
BOE.—Núm. 122______________________________ 22 mayo 1984_____________________________________________14221

Este Servicio Territorial de Industria de Valencia ha re 
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española. S A.», la instalación 
de un centro de transformación cuyas principales características 
son las siguientes:

Potencia de 160 KVA y tensión de 20 11 KV B2, La Portera 
(junto Escuelas) (Planer» número 41 1983).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre; Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 
1968, y con las condiciones generales 1.º y 5.a del apartado 1 y la 
del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

Valencia, 24 de noviembre de 1983 —El Director, P. Giner 
Llinares.—4.542-C.

11207 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1983, del 
Servicio Territorial de Industria de Valencia, por 
la que se autoriza el establecimiento de la línea 
que se cita («Planer» número 40-1983).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Valencia a petición de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima-, con domicilio en Valencia-4, calle Isabel la 
Católica, número 12, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea subterránea de alta tensión, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria de Valencia ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A », la instalación de 
una línea subterránea de alta tensión cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Tensión de 20 KV y longitud de 108 metros («Planer- núme
ro 40-1983), alimentación a C. T. «La Portera».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica uue se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispusto en la 

Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2817/1966, de 20 de 
octubre; Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 
1968, y con las condiciones generales 1.º y 5.a del apartado 1 y la 
del apartado 2 del articulo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su eje
cución, el cumplimiento del condicionado que ha sido establecido 
por el Ayuntamiento de P.equena, el cual ha sido trasladado al 
titular de la instalación, habiendo sido aceptado por el mismo.

Valencia, 24 de noviembre de 1983.—El Director, P. Giner 
Llinares.—4.543-C.

11208 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1983, del 
Servicio Territorial de Industria de Valencia, por 
la que se autoriza el establecimiento del centro 
de transformación que se cita («Planer» número 19 
de 1983).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de In
dustria de Valencia a petición de «Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima», con domicilio en Valencia-4, calle Isabel la 
Católica, número 12, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de un centro 
de transformación, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este. Servicio Territorial de Industria de Valencia ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española. S. A.», la instalación 
de un centro de transformación cuyas principales caracterisli- 
cas son las siguientes.

Potencia de 250 KVA y tensión de 20 KV B2, Las Casas 
(Utiel) («Planer» número 19 1983).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre; Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 
1968, y con las condiciones generales 1.a y 5.a del apartado 1 y la 
del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

Valencia, 24 de noviembre de 1983.—El Director, P. Giner 
Llinares —4.544-C.

11209 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de Valencia, por la 
que se autoriza el establecimiento de la red de 
baja tensión que se cita («Planer» número 20-1983).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Valencia a petición de «Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima», con domicilio en Valencia-4, calle Isabel la 
Católica, número 12, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento ae una red 
de baja tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de In
dustria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial del ndustria de Valencia ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una red de baja tensión cuyas principales características son 
las siguientes:

Red de baja tensión de 5.293 metros, 20 KV (MACASTRE).
Finalidad: Plan nacional de electrificación rural número 20 

de 1983.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1666.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1988, de 20 de 
octubre; Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 
1968, y con las condiciones generales primera y quinta del 
apartado uno y la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 
1775/1967, de 22 de julio.

Valencia, 6 de diciembre de 1983.—El Director, P. Goner 
Llinares.—4.550-C.

11210 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de Valencia por la 
que se autoriza el establecimiento del centro de 
transformación que se cita («Planer» número 29 
de 1983).

Visto el expediente Incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Valencia a petición de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Valencia-4, calle Isabel 
la Católica, número 12, solicitando autorización y declaración 
en concreto de su utilidad pública para el establecimiento de un 
centro de transformación, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de Instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria de Valencia ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de un centro de transformación cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Tensión de 20 KV, 100 KVA.
Emplazamiento, Casas de Moya (Venta del Moro).



Finalidad Pian nacional de electrificación rural número 29 
de 1983.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Le; 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2917/1988, de n 
de octubre; Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero 
de 1968, y con las condiciones generales primera y quinta del 
apartado 1 y la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 
1775/1967, de 22 de julio.

Valencia 6 de diciembre de 1983.—El Director, P. Giner 
Llinares —4.549-C.

11211 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de Valencia, por la 
que se autoriza el establecimiento de la línea que 
se cita (expediente 3.187/83).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Valencia-4, calle Isabel 
la Católica, número 12, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
linea aérea de alta tensión, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de Instalaciones eléctricas, y en el capitulo 111 del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de In
dustria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria de Valencia ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la Instalación 
de una linea aérea de alta tensión cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: 20 KV, 50 metros. Partida Tremolar 
(Valencia).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Le:’ de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre; Orden ministerial de Industria de 1 de febrero 
de 1968, y con las condiciones generales 1.ª y 5.ª del apartado 1 
y la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio

Valencia, 13 de diciembre de 1983.—El Director, P. Giner 
Limares —4 559-C

11212 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de Valencia, por la 
que se autoriza el establecimiento de la línea que 
se cita (expediente 7.220/83).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
industria de Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», oon domicilio en Valenola-4, calle Isabel 
la Católica, número 12, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea aérea de alta tensión, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
aquel con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Industria 
de l de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria de Valencia ha re
suelto;

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A », la Instalación 
de una linea aéreo de alta tensión cuyas principales característi
cas son las siguientes: 20 KV, 236 metros. Partida: Drago 
(Masa losar).

Declarar en concreto 'a utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
tituciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

a Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20

de octubre; Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 
1968 y con las condiciones generales 1.ª y 5.ª del apartado 1 y 
la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1907, de 22 
de julio

Valencia, 13 de diciembre de 1983.—El Director-, P. Giner 
linares.—4 500 C

11213 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de Valencia, por la 
que se autoriza el establecimiento de la línea que 
se cita (expediente 475/1983).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Valencia a petición de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima^, con domicilio en Valencia-4, calle Isabel la 
Católica número 12, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
linea aérea de alta tensión y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1986, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Industria 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria de Valencia ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea aérea de alta tensión, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: 20 KV, 100 metros origen: Existente 
al C. T. 226/2E (Señera); final: C. T. «Proyecto» (Cooperativa 
de Viviendas Santa Ana), avenida Primo de Rivera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
.1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre; Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 1968, 
y con las condiciones generales 1.a y 5.a del apartado 1 y la 
del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967 de -22 
de julio.

Valencia. 13 de diciembre de 1983 —El Director. P. Giner 
Llinares.—4 554-C.

11214 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de Valencia, por la 
que se autoriza la reforma de la línea que se 
cita (expediente 8.106/83).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Valencia-4, calle Isabel 
la Católica, número 12, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para la reforma de una línea 
aérea de alta tensión y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de in6taiaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación v defensa de la industria.

Este Servicio Territorial de Industria de Valencia ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.» la instalación 
de reforma de una linea aérea de alta tensión, cuyas principales 
características son las siguientes: Reforma de la línea a 20 KV, 
789 metros, origen Llometa Calderer, final Loma Hortolá (Bé- 
tera).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Este aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre; Orden ministerial de Industria de 1 de febrero 
de 1968, y con las condiciones generales 1.ª y 5.a del apartado 1 
y la del apartado 2 del articulo 17 del Decreto 1775/1967, de 
22 de julio.

Valencia, 13 de diciembre de 1983.—El Director, P. Giner 
Llinares.—4.555-C.


